
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. No. 252904003002-2018-00729 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
El despacho no puede tener en cuenta la notificación de la demandada como quiera 
que no se allegaron cotejadas por parte de la respectiva empresa, las copias de los 
documentos remitidos con el mensaje de datos, o por lo menos, no resulta posible 
determinar sin lugar a equívocos, cuáles fueron los que se remitieron.   
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


